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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la Que Se
conceden to8 beneficios previstos en el articulo quin
to, eJ, de la Ley 29/1972. de 22 ~e juUo. de Agrupa·
ciones de Productores Agranos. para la ampliación
de una central hortofruttcola, a la Cooperativa
Agrlcola .san Bernardo-. Sociedad Cooperativa Li
mitada), APA 097. 'de Carlet (ValenciaJ.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Irdustrias Agrarias y Alimentarias y por
la' Dirección General de la Producción Agraria sobre petición
formulada por la Cooperativa Agrícola cSan Bernardo. Sociedad
Cooperativa Limitada_, de Carlet (Valencia). calificada como
Agrupación de PrOOuctores Agrarios e lnscrita. en el correS
pondiente Registro OOL el número 097, para la ampliación de
una central hortofruticola en Carlet (Valencia) acogiéndose a los
beneficios previstos en el articulo 5.°, C), de la Ley 29/1972, de
22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y des
&rroIlan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar e: proyecto presentado de ampli&ción de
una central hortofruticola, a realizar en Carlet (Valencia) ,pot
la Cooperativa At'rioola --San Bernardo, Sociedad Cooperativa
Limitada,., de Carlet (Valencia), con presupuesto limitado a efec
tos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de con·
cesión de subVención a la cantidad de 155.801.132 pesetM.

Segundo.-Fijar la cuantla máxima para le. conoesión del be
neficio -previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 239211972, de
18 de agosto.

La cuantía máXima de la subvención a.soenderá pOr tanto a
31.160.226 pesetas, con cargo a la partide. 21.04.778 del ejercicio
de 1983.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantia má
:J:Íma, de los beneficios previstos en el articulo 8.°. uno, y en el
articulo 3.° del Deoreto 2392/1972, de 18 de agoeto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos. que no ha si
do solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de
septiembre, 81/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de
junio.

E! di&frute de estos beneficios quedará eupeditado al uso pri
vado de lu instBJaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, uno, del Decreto
2853/196-f. de 8 de septiembre, por el que se desarrolla Ja Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A
este fin, quedaré.n afectos preferentemente a favor del Estado
106 terrenos e instalaciones de la Empresa por el im¡porte de
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarte.-Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras y otro de diez meses para tiU fin&l1zación, contados
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
ministerial en el -Boletín Oficial del Estac:o,..

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de diciembre de 19S4.-P. D., el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

lImos. Sres. Director general de Industrias AgrBrias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por al que se
. conceden lo. ben'eficios pre-vistDI en el arttculo tP,

cJ, de la Ley 29/1972, de 22 ds tulLo, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios para la ampltactón de
una central hortofruttcola, a la Sociedad Coopera
tiva Provinctal Fruttcola -Girona Fruits,., de Bor~
di18 (GeronaJ, APA 028. .

lImos. Sres.: De conformidad oon la propuesta elevada por la
Dirección GenereJ de Industrias Agrarias. y Alimentarias y por
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición
formulada por la Sociedad Cooperativa Provincial FruUcola -Gi
rana Fruits,. de Bo~il8 (Gerona), calificada como Agrupación
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Regis~
tro con el número 028, para la ampliación de una central horto
fruUcola en Boroils (Gerona), acogiéndose a los beneficios pre·
vistos en el arUculo 5.·, e), de la Ley 29/1972, de 22 de Julio,
y demAs disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Áprobar el proyecto presentado de ampliación de
una central hortofrut1cola, a realizar eh Bordils (Geronal, por la.
Sociedad Cooperativa Provincial FruUcola. _Girona Fruits,., con

presupues 'o limitado a efectos de preferencia en la obtención
de crédito oficial yde concesión de subvención a la cantidad
de 78.292.700 pesetas.

Segundo.-Fiíar la cuanlla m!lldma para la concesión del
beneficio previsto en el articulo 8. 0

• 2. del Decreto 2392/1972
de 18 de agosto. .

La cuantía máxima de la subwp.nción' ascenderé., por lo tanto
8 15.658.540 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer~
cicio 1983.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el articulo B.O, 1, Y en el
articulo 3. 0 del Decreto 2392/1972, de lB de agosto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha
sido sollcitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de
sep~iembre, 6111978. de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de
lunlo. -

La concesión de estos beneficios quedará supeditada a que
exista una separación física entre los locales destinados a mani
pulación hortofrutícola y el local de almacenamiento de insecti
cidas así como al uso privado áe las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19. 1, del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, por el que se def;arrolla la Ley 152/
1963, de 2 de .diciembre, soure industrias de interés prefeTf'lnte,
en caso de renuncia se exigiré. el abono o reIntegro, en su caso,
de las bonificaciones y exencion~s ya disfrutadas. A este fin.

·quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empr~sa por el ir.1porte de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras y otro de diez meses para 5U finalización, contados
ambos, a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden ministeria! en el _Boletín Oficial del Estado·.

· Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y ~fectos
oportunos. .

Dios guard.:J a VV. Il.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente ~lberó Silla.

limos. Sres. Director ge~eral' de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que se
conceden los beneficios previstos en el arttculo 5.°.
cJ, de la Ley 29/1",2. de 22 de julio, de Agrupa
ctones de Productores Agrarios para la Ampliación
de una central hortofruttcola, a la Sociedad Coope
rativa -Sagrado Corazón de Jesús", APA 038 de
Algemest (ValenciaJ. '

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta· elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición
formulada por la Sociedad Cooperativa .Sagrado Corazón de
Jesús,., de Algemes1 (Valencia), calificada como Agrupación de
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro
con el número 038. para la ampliación de una central horto
fruUcola en Algemas! (Valencia), acogiéndose a los beneficios
previstos en el articulo 5.°, el, de la Ley 29/1972, de 22 de julio,
y demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo aiguient~;

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
una central hortofruticola, a realizar en Algemesí {Valencia}.
por la Sociedad Cooperativa -Sagrado Corazón de Jesús", con
presupuesto limitado a efectos de preferencia en la' obtención
da crédito oficial y de concesión de subvención _a la cantidad
de 89.835.158 pesetas.
· Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972,
de la de agosto.

La cuantia máxima de la subvención ascenderé., -por lo tanto,
a 17.967.031 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del eier~

cicio 1983.
Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxi

ma de los beneficios previstos en el arUculo 8.°, 1, Y en el
articulo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha
sido solicJtndo, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de
septiembre. 8111978, de 27 de diCiembre, y 3211980, de 20 de
lunio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones. .'

Conforme a lo previsto en el arUculo 19, 1, del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, por el que ee desarrolla la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, lobre industrias de Interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de dos meses para la iniciaciÓn de
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados


